
INFORME ANUAL DEL COMISARIO DE INTECAVANT S.A.
A LOS ACCIONISTAS DE LA COMPANIA

A los Atcíqnistas:

Habiendo concluido el Infornle anual re¿lizado sobre el ejercicio económico al 3l de
diciembre dei 2017. en cumplimiento a las obligaciones eslatutarias, a lo dispuesto en el
Art.29l de la Ley de Cor¡pañías. al reglamento que establece los requisitos mínimos
que deben contener los inlormes de los Comisarios y con el objeto de informar sobre
resultados de la gestión administrativa a la JLrnta General dc Accionistas, ante Ustedes
expollgo:

1. Quc la Administración de la compañía en el período transcu¡rido, sc ha ajustado
en fbrma debida a las normas legales, estatutarias y reglamentarias y ha
cumplido con diligencia el desempeño de su gestión administrativa, así como,
con la resolLrció¡ de la iunta General-

2. Que se han examinado los libros soc;ales de la compañia y se ha podido
comprobar quc la Administración ha llevado estos documentos con
rcsponsabilidad ) en lon¡a actualizada.

l. Que Ia edministración de la compañía ha cumplido con las disposiciones
señ¡ládas en los Art. 263 y 279 de la Ley de Compañías.

,1. Que la administración dc Ia Conlpañía ha cumplido con las disposiciones de la
.lunta Ceneral v el Dircctorio.

5. Que Ia contabilidad ha sido lleyada de confbfl¡idad con las disposiciones
reglementarias ] observando las (NEC) Normas Dcuatorianas de Contabilidad y
se h¿ revisado los libros cada tres meses como dispone la ley en los estados de
caja ) caftera.

6. QLlc Ia conrpañia posee un sistema contable computarizado que asegura el
regislro de las transaccioues. nri¡¡ro que da lugar a la obtención de ]os libros y
registros conlables exigidos por la Ley. y a l¡ emisión de estados financieros
me¡lslralcs los mismos que han sido revisados periódicamente.

Los estados financicros provienen de registros contables que han sido registrados en
base a las Normas Ecuatoria¡as de Contabilidad vigentes ), obligatorias expedidas por la
Superintendcncia dc Compañi¡s v por las Normas Internacionales de lnf¡mlacion
Financicre NIIF.

Del análisis de los estados flnancieros ¡l 31 de dicicmbrc dcl 2017, se puede concluir
que existc ur1 adecuado rranejo en todos slls aspeclos y existe conformidad con lo



establecido en los principios contables de general aceptación y vigentes en el Ecuador.
Los resLrltados se obtienen de un sistema contable computarizado que asegura el registro
de las transacciones y que da lugal a la obtención de los libros y registros según l¿ ley.
Estos datos se encuentran .lebidamente respaldados por sus comprobantes respectivos-

De igual forrna, he podido constatar el cumplimiento de lo resuelto en las Juntas
Generales y de Direcbrio. con miras a precautelar el patrimonio de la empresa, de los
dccionina-. d< l. ' ernl eado. ) de tercerñ\

En el 2017 Intecavant S.A., cumplió con todas las normas de p¡opiedad intelectual y de

derechos dc al¡tor vigcntes cn cl Ecuador, según Ias respectivas licencias y
autorizaciones legales con las que cuenta la compañia para su soflware.

Finalmente, quisiera agradecer a Ios administradores de la compañÍa por Ia colaborac;ón
prestada para la realización de n1i finción y desempeño como Comisario, por lo que
puedo concluir que los Estados Financieros de Ia empresa son compatibles con los
rcgistros contables y mucstran una posición financiera razonable de acuerdo con no¡mas
y principios de Contabilidad vigentes. dando como resultado el cumplimiento de los
objetivos p¡ra los cuales fue creada.

Queda a consideración de los Señores Accionistas el inlorme correspondienle al
eiercicio económico del 201 7.

Ec. S iño Bueno
Comisario


